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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron de[ conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,..) El moltroto del que son objeto dos ejemplores felinos o los cuoles no les proporcionon olimento ni oguo,
Ios cuoles se encuentron dentro de uno bodego completomente cerrodo (...) [Ubicación de los hechos: calle
de los Petreles, número 69, Cotonia Lomas de las Aguitas, Alcaldía Atvaro Obregón.l

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONE§ JURfDICA§ APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a to establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección y Bienestar de los Animates de la Ciudad

de México, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acc¡ones para la protección y defensa de[ bienestar animat, así como tener [a facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere a el mattrato animal del que son objeto dos ejemplares fetinos ubi

de los Petretes, número 69, Colonia Lomas de las Águilas, Alcatdía Álvaro obregón
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de losAnimates de [a Ciudad de México, ulo 24 señata que

se consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dol i.mi€ñto, poner en
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Ciu dad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI y det
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-7951-SPA-581? retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Medellín 202, piso 4, colon¡a Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 en 12011Y 124OO



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDE'{AMIE¡{TO
TERRIÍORIAL OE LACIUOAD DE ),lÉXICO

sUBPROCURADURíA AMBtET'tfAl, DE PROf ECCtót¡ Y

BIEt'IESf AR A IOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2023-7961-SPA-5817

No. Folio: PAOT-05-300/200- ! -2024
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se procedió a llamar a la puerta
en el inmuebte denunciado; sin embargo, nadie atendió at requerimiento; desde la vía pública se observaron a

los ejemptares felinos, a través de un hueco de la puerta; sin embargo, no se pudo apreciarsu condición corporal.

No obstante, lo anterior, se notificó oficio vía instructivo, a [a persona habitante del domicilio de los hechos
denunciados, en e[ cual se hace de conoc¡miento la legislación aplicabte en materia de bienestar animal, así
como las obligaciones que deben cumptir tas personas responsables de ejemplares felinos.

En seguimiento a lo anterior, esta Subprocuraduría, se atlegó de las documentales probatorias a través de las
cuales se hizo constar que [os ejemptares fetinos objeto de denuncia cuentan con [as condiciones de bienestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
cond ición de salud.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme alartícuto 90 del Regtamento de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, a[ no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto aI presunto maltrato de dos ejemplares felinos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad, mediante visita de reconocimiento de hechos, desde la vía pública observó, a los
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Se notificó oficio a la persona propietar¡a y/o habitante del inmueble denun
hace de conocimiento la leg¡slación aplicable en materia de bienestar an

obtigaciones que deben cumptir las personas responsabtes de ejemp
Esta Entidad se altegó de los elementos probatorios a través de los cu

ejemplaies motivo de denuncia, cuentan con las condiciones de bien n cuanto a
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Por lo anterior, esta Entidad no cuenta con los elementos materiales para contlnuar con la investigación, en
virtud que no se constataron los hechos denunciados, pues los ejemptares motivo de denunc¡a, cuentan con las
condiciones adecuadas de bienestar animal.

animales de compañía; sin embargo, no se pudo apreciar su condic¡ón corporat,

constar
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condición corporat y muscutar, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y
cond ición de satud.
En et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas
que estimara pert¡nentes en {a investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran etexpediente en e[ que se actúa, por to que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumerito es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción

Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así to proveyó y firma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento

en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡a[

de la Ciudad de l/éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.a.G.e.p. L¡c. Mar¡ana 8oy famborcl[. - Procur¿dora Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial d€ la C0MX. Para 5u super¡or co
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